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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

Resolución 341/2024

RESOL-2024-341-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2024

VISTO el Expediente Nº EX-2024-56770172- -APN-SSGA#MCH, la Decisión Administrativa Nº 191 de fecha 10 de

abril de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente de referencia, tramita la limitación de la designación del señor Esteban María BOSCH

(D.N.I. N° 18.221.173) en el cargo Director Nacional de Emergencia del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel

A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que el señor Esteban María BOSCH fue designado oportunamente en el cargo mencionado mediante Decisión

Administrativa Nº 191/2024.

Que mediante nota identificada como NO-2024-56775585-APN-MCH, se informa la necesidad de limitar la

designación transitoria del señor Esteban María BOSCH al día 30 de mayo de 2024.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha intervenido conforme sus competencias

Que corresponde proceder de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1 ° inciso c) del Decreto N° 101/85.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limitar al día 30 de mayo de 2024, la designación transitoria del señor Esteban María BOSCH

(D.N.I. N° 18.221.173) en el cargo de Director Nacional de Emergencia del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO,

Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese , dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Sandra Pettovello

e. 03/06/2024 N° 34583/24 v. 03/06/2024
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